
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO    

Sogamoso, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
Radicación  No. 157593153002-2023-00047-00  
Accionante:   JAQUELINE VARGAS UNIBIO 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL E INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF. 
Vinculados: COLPENSIONES 
 
 
Revisado el paginario, en especial la respuesta de la entidad accionada COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, se observa necesario que previo a emitir decisión de fondo, por tener interés directo 
en las resultas del proceso debe vincularse a todas aquellas personas inscritas y participantes que 
hacen parte de la convocatoria No.2149 de 2021, en la modalidad de ascenso y abierto para proveer 
cargos vacantes, y el acuerdo No.2081 de 2021, que rige la convocatoria No.2149 de 2021, proceso 
de Selección ICBF 2021, OPEC 166313 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Para la 
práctica de tal notificación ofíciese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, para que publiquen esta providencia en la página 
web de dicha convocatoria y allegue a este proceso la respectiva constancia. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito –Oral- de Sogamoso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a todas aquellas personas inscritas y participantes que se inscribieron y hacen 
parte del que hacen parte de la convocatoria No.2149 de 2021, en la modalidad de ascenso y abierto 
para proveer cargos vacantes, y el acuerdo No.2081 de 2021, que rige la convocatoria No.2149 de 
2021, proceso de Selección ICBF 2021, OPEC 166313 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
Para la práctica de tal notificación ofíciese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para que publiquen esta providencia en la 
página web de dicha convocatoria y allegue a este proceso la respectiva constancia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que el expediente se mantenga a disposición de las personas inscritas y 
participantes en la convocatoria, por el término de un (01) día, el cual pueden solicitar al correo 
electrónico institucional J02cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co para que ejerzan su derecho 
de contradicción y defensa, si a bien lo tienen.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
LA JUEZ, 
 
 

ANA MARÍA REYES PASACHOA 
 
AMRP/sandra 
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